
O R D E N A N Z A  N°   3.138 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1°.- Declárase de Interés Municipal, el programa Plan Federal de la Mujer, 

implementado por el Consejo Nacional de la Mujer, a través del Consejo 

Provincial de la Mujer, cuyo objetivo general es la capacitación para 

mejorar la formulación, seguimiento y evaluación de políticas y 

programas públicos que tiendan a beneficiar la situación de la mujer y 

lograr la igualdad real de géneros.- 

 

ARTICULO 2°.- El programa de actividades, con sus especificaciones, figura en Anexo 

adjunto.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 

de la ciudad de La Rioja, a los dieciséis días del mes de Noviembre del 

año dos mil. Proyecto presentado por las Mujeres del Cuerpo.- 

 

 g.d. 



(Correlaitva Ordenanza N° 3.138) 

 

A N E X O 

 

 

PROGRAMACION DE LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y ASISTENCIA 

 

 TECNICA 

 

ACTIVIDADES         FECHAS 

 

Asistencia Técnica        8, 9 y 10 

 

Asistencia Técnica        15, 16 y 17 

 

Seminario de Organizaciones y Taller de Resursos Humanos  22, 23 y 24 

 

Talleres de Planeamiento Estratégico y Fundraising   29, 30 y 1 

 

Talleres de Preparación de Proyectos y Presupuestos   5, 6 y 7 

 


